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Al Señor 

Intendente Municipal 

OR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA que 

este H.:Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordinario -

realizada el dfa 29 de Mayo del otea:flo r al considerar el Expediente: 

0-84-SG D.L.Ieleva Expts.8-1-85 BARRIOS RAFAEL CELESTINO i:ef: Eximi-- 

ción pago Derecho por Construc. -Rancagua- 

Soncionándose lo siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICUW 1"-  Exigiese al SEÑOR RAFAEL CELESTINO EIARalUe del pago de - 
  los importes,correspondientes o la Taso de Derecho por-
Conatrucción de lo edificación precaria en los inmucLies sito entre-
Juan Grigera y Vías del Ferrocarril.cuya nomenclatura Catastral es -
la siguiente:Circunscripción IV - Quinta 5 - Parcela 8 - Loto 11 ---
Partida 19327 - Inscripción de Dominio E° 1047/54 y del inmueble en -
calle sin nombre entre Juan.Grigare y Vfas del Ferrocarril cuya nomi 
nación Catastral su la siguiente: Circunscripción IV - Sección A ---
Quinta 5 - Parcelo 9 - Lote 12 - Partida 36636 - Inscripción de Domi 
nio:F° 1067.ubicados en lo localidad de Rancagua.- 

ARTICULO 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos .- 

Hago propicia la oportunidad para salo 

darlo con Id consideración más distinguida.- 
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